


PRESIDéNCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚm• ' ., 12909 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Tengo a bien comunicarle, que la Ley mediante la 
cual las licencias para conducir velÚculos de motor en las categorías 
de chÓfer y de chÓfer de veh{culos pesados expedidas en favor de perso 
nas que hagan de esa actividad. su profesión habitual, se consideran d~ 
cumentos profesionales cuya renovación, a su vencimiento cada dos años, 
se hará sin costo alguno, ha sido promulgada en fecha 2 de mayo en cur
so y registrada con el No. 655.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

/ 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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o orab1e S or Pr s1dente1 

anto Do ingo e 
24 de bril 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

viso a ·t r cl.bo de su .ens Je o.11213, e 
r cha 22 de abril de1 o en curso, y del an xo prQY cto e 1ey 
por edio del. cual. 1as licencias pa¡- conducir elÚ.culos de o
tor en 1as categorías de chÓfer y de chÓfer de vehÍcul. s pesa
dos expedidas en r ;VOr o personas ue hagan a.e esa actividad -
su protesión hab1tua19 ss consideran documentos profe io J.es -
cuya renovac1ón, a su vencimiento cada dos años, u ... rá sin -
costo aJ.guno y sÓ1o se cobrarán J.os derechos corres 1d1 tes 
su ~edición 1ni.c1aJ.. Ji silrd.smo~ s hace resal. tar a disp.,g 
~1ci6n no libera de1 cert1f1c dom dico exigido por ~1 rt.32 -
a.e J.a Ley o.241, de Tránsito de ehícul.os, e r cha 28 de di• 
c1 bre de J.967, el cual. deb rá pre enta.r e en períodos suc si.
vos de dos aiios. 

Pláceme partic1par1e que el Senaa.o en su sión 
d e ta s a fecha aprobó el. ref'-rido proyecto de 1ey y lo re-

t1ó a J.a e" de Di ta.dos para J.os fines constitucional.es. 

Con sentird.entos de J.a -s al.ta consi 
estima, le saJ.uda JIUY aten ente, 

ar. 

driano • Un.be il , 
r 1 cnt. 

c16n y 



PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMIN·ICANA 

11213 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domi~go de Guzmán, D. N., 

2 AB 74 

Para obtemperar a la solicitud formulada -

por distintos Sindicatos, Asociaciones y Cooperativas -

de Ch6feres del país, que ha sido considerada justa y -

procedente, se ha preparado el anexo proyecto de ley que 

someto a la consideraci6n de los señores l~gisladores, 

por 6~gano de esa alta Cámara de su d~gna presidencia, 

por medio del cual las licencias para conducir vehículos 

de motor en las categorías de ch6fer y de chófer de ve

hículos pesados expedidas en favor de personas que h~gan 

de esa actividad su profesi6n habitual, se consideran do 

curnentos profesionales cuya renovación, a su vencimiento 

cada dos años, se hará sin costo a~guno y s6lo se cobra

rán los derechos correspondientes a su expedici6n inicial. 

Asimismo, se hace resaltar que esa disposi

ción no libera del certificado m~dico ex~gido por el 

. ' .. ·. ·./ 
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articulo 32 de la Ley No.241, de Tránsito de Vehícu

los, de fecha 28 de dici·embre de 1967, el cual deber~ 

presentarse en períodos sucesivos de dos años. 

El proyecto de ley anexo modifica, en -

cuanto sea necesario, el articulo 40 de la Ley No·.241, 

de Tr~nsito de Vehículos, y der~ga cualquier disposi

ci6n que le sea contraria. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Espero, pues, que los señores l~gislado

res, en consideraci6n a los propósitos que han motiva

do el proyecto de ley adjunto, le impartirán su voto 

afirmativo. 

Joaquín 



~ 
,,~ SENADO 

REPL!BLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.- Las licencias para condu
cir vehiculos de motor en las categorias de chó
fer y de chófer de vehiculos pesados expedidas -
en favor de personas que hagan de esa actividad 
su profesión habitual, se consideran documentos 
profesionales cuya renovación, a su vencimiento 
cada dos años, se hará sin costo alguno. Sólo -
se cobrarán los derechos correspondientes a su -
expedición inicial. 

Art;2.- La disposición anterior -
no libera del certificado médico exigido por el 
articulo 32 de la Ley No.241, de Tránsito de Ve
hiculos, de fecha 28 de diciembre de 1967, el 
cual deberá presentarse en periodos sucesivos de 
dos años. 

Art.3.- Esta ley modifica, en cuan 
to sea necesario, el articulo 40 de la Ley No.241, 
de Tránsito de Vehículos, y deroga cualquier dis
posición que le sea contraria. 

DADA, etc •• · •· •• · _- ••• · •• 
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Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

, 
Santo Do ingo d Guz an, D •• 

25 de abril de 1974.-

Aviso a usted recibo de u oficio No.00109, de fech 
2~ de abril del afio en curso, junto al cual después de ha~ 
ber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta cám~ 
ra de Diputados el Proyecto de Ley por medio del cua1 las 
licencia para conducir vehÍculos de motor en las catego
rías de chofer y de chofer de vehículos pesado expedidas 
en favor de personas que hagan ae esa actividad su profe
sión habitual, se consideran documentos profesionales cuya 
renovación, a,su vencimien~o cada dos afias, se hará sin col1_ 
to alguno y solo se cobraran los derechos correspondientes 
a su expedición inicial. Asimismo, se hace resaltar que esa 
disposición no libera del certificado médico exigido por el 
Art.32 de la Ley No.241, de Tránsito de VehÍculos, de fecha 
2~ de diciembre de 1967, el cual deberá presentarse en pe
riodos sucesivos de dos afias. 

Este Proyecto fue aprobado de urgencia en sesión ce
lebrada hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los fines conj! 
titucionales de lugar. 

atentamente le saluda, 

Atilio A. Guz án Fernández 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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